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ARTICULO DE OFICIO.

Gobierno de la provincia
' de Zaragoza.

Nü m . 526.

Circular número 151.

En el Boletín oficial del 
viernes 26 de Diciembre del 
año próximo pasado y circular 
de este Gobierno, núm. 363, se 
ordenó á los Alcaldes de los pue
blos de esta provincia, remitie
sen los presupuestos del año 
actual, asi como las cuentas mu
nicipales, de Beneficencia y pó
sitos donde las hubiere, de lo
dos" aquellos años que estuvie
ren en descubierto: muchos cum
plieron la citada circular en el 
término que se prefijaba, pero 
quedan algunos que han fallado 
a la remisión *de estos docu
mentos, y de consiguiente son 
merecedores de la conminación 
acordada; sin embargo á fin de 
evitarles lodo apremio á la vez 
que tengan el suficiente término 
para la redacción de cuentas y 
presupuestos, vengo en proro
gar hasta el i5 de Abril próxi
mo la presentación de los ci
tados documentos, en concepto 
de que trascurrido el plazo, se 
exigirá irremisiblemente la mul
ta impuesta y acordaré los de
más procedimientos que corres
pondan. Zaragoza 27 de Marzo 
de iSSy.^José O.->orio.

Nc m . 527.

Circular núm. 152.

El limo. Sr, Director de la 
Caja general de depósitos con 
fecha 12 del mes actual me 

comunica la Real orden que 
sigue.

El Excmo. Sr. Ministro de 
Hacienda ha comunicado á esta 
Dirección, con fecha 4 ac' 
lual, la Real orden que sigue:

limo. Sr.: He dado cuenta á 
la Reina (q. D. g.) del espedien- 
le instruido por este Ministerio 
á consecuencia de la reclama
ción paesenlada por el Conde de 
Sotierra, vecino de Barcelona, 
para que no se le impida con
tinuar siendo Depositario del 
Juzgado de primera instancia de 
Gerona y su partido, en cuya 
posesión ha estado desde 24 de 
Febrero de i326, por privile
gio hereditario cedido en eríi- 
téusis desde la espresada fecha, 
no obstante lo resuello en Rea
les órdenes de 17 de Junio de 
i853 y 28 de Enero de 1856, 
que le fueron comunicadas por 
el referido Juzgado, reducidas 
á que se observen exactamente 
los artículos 2.0, 3.° y 4-° del 
Real decreto orgánico de la Caja 
general de depósitos de 29 de 
Setiembre de 1862; en su vista, 
y teniendo presente que con ar
reglo a las prescripciones del 
Real decreto citado, <lel regla
mento de 14 de Octubre del 
propio año para su ejecución, y 
de otras disposiciones posterio
res, deben ingresar en la Caja 
general de Depósitos ó en sus 
dependencias, los fondos en me
tálico y los efectos de la Deuda 
pública y del Tesoro que hayan 
de consignarse en depósito por 
decisión de la Administración, o 
disposiciones de los Tribunales de 
Justicia. Considerando que no ec- 
siste excepción alguna en el es- 
presado decreto, y por conse
cuencia ninguna Autoridad ni

Tribunal puede oponerse á la 
medida administrativa dictada 
por punto general por el Su
premo Gobierno; antes por el 
contrario están obligados a lle
varla a efecto, puesto que no 
se consideran cumplidas las obli
gaciones deque procedan las con
signaciones que contra lo man
dado se hicieren fuera de la Caja 
general ó sus dependencias.” 
Considerando ademas que no 
debe ni puede reputarse como 
un obstáculo legitimo para lle
var a efecto aquellas disposicio
nes, la pretensión del Conde de 
Soltería ó de cualquiera otro en 
igual sentido, puesto que esta
blecida la Caja general y sus de-, 
pendenciasen las provincias, han 
caducado de hecho y de derecho 
las prácticas que antes se venían 
observando, ya tuvieran su ori
gen en la costumbre, ó ya en 
otras causas mas ó menos res- 
pelables.”Y por último, (pie 
los dueños de .las Depositarías 
que con tal motivo se supriman, 
serán indemnizados si los títu
los de adquisición les dá dere
cho á ello, como a los dueños 
de los demas oficios enajenados 
de la Corona, (pie han sido su
primidos por incompatibles por 
la conslilucion y las leyes, se-r 
gun se declaró por el decreto de 
las Corles 1 ojie Mayo, de 1807, 
y en la forma que se determine, 
á cuyo fin el Gobierno de S. M. 
hizo un llamamiento en Real 
orden de 28 de Octubre de 1 852, 
á que acudió el propio Conde 
de Solterra: por lo tanto, S. M. 
de conformidad con lo espueslo 
por V. I., la Asesoría general 
de este Ministerio y Direcciones 
generales de Contabilidad y Te
soro, á quienes se ha oido ’en 

el particular, se ha servido re
solver, que tanto la Depositaría 
del Juzgado de i.a instancia de 
Gerona y su partido, como en 
cualquiera otro punto donde aun 
no se hayan cumplido aqiftllas 
prescripciones.

Lo que se inserta en el Bo
letín oficial de la provincia^ para 
conocimiento del público. Zara
goza 28 de Marzo de 1807. 
=Jos¿ Osario.

Nü m . 528.

Circular número 153.

Por el Ministerio de la Gober- 
nacion^ con fecha „ 1 9 del cor
riente se me dice de Real or
den lo siguiente.

El Sr. Ministro de la Guerra 
dice al de la Gobernación con 
fecha 2 del mes actual lo que 
sigue:

Habiendo acudido á este Mi
nisterio de la Guerra, en oficio 
de 19 de Febrero próximo pa
sado el Director general del cuer
po de sanidad militar, esponien- 
do la conveniencia de que se rec- 
liíiipie y adicione nuevamente la 
parte esencial de la Real orden 
circular de 4 út* Noviembre del 
año último, por la que se de
claró el Plherigion causa de esen- 
cion [>ara el servicio de las ar
mas en casos determinados: y 
lomando en consideración Lt 
Reina (q. D g.) los motivos in
dicados por dicha auloridixl cas
trense, se ha servido disponer 
que la mencionada parle de la 
indicada circular de 4 No
viembre de i856 se adicí-me y 
entiendo en los términos siguien- 
les. Plherigion con síoloíñas de 
inflamación crónica de la con-
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¡unliva ocular ó que se haya 
eslendido á la Cornea y dificulte 
la visión.

Lo que he dispuesto publicar 
en el Boletín oficial de este día 
para conocimiento de los pue
blos y demas efectos corres
pondientes. Zaragozv 29 de 
Marzo de .=Jos¿ Osor ¿o.

Nu m . 529

ADMINISTRACION PRINCIPAL 
DE HACIENDA PUBLICA DE LA PROVINCIA 

■ DE ZARAGOZA.

A pesar de lo prevenido por esta 
Administración en la circular inserta 
en el Boletín oficial de la provincia, 
número 36, coirespondiente al dia 3 
del actual, algunos ayuntamientos no 
han remitido todavía las propuestas 
de periios repartidores para el año próc- 
simo de 1858, demorando así el cum
plimiento de un servicio tan importan
te: en su consecuencia, y deseando ale
jar el caso de tener que valerme de 
medidas de rigor, creo conveniente re
cordar cuanto se previno en dicha 
circular, esperando quqlos ayuntamien
tos que se hallan en descubierto, remi
tirán imnediatamente las espresadas pro
puesta* .

Con este motivo, y observando que 
no todas las propuestas ya recibidas, 
se hallan redactadas con la debida cla
ridad, creo también oportuno encar
gar se exprese el número de indivi
duos de que se compone el ayunta
miento, con objeto de evitar toda du
da, teniendo présente que el de los re
partidores ha de ser igual al de aque
llos, y que correspondiendo á la Mu
nicipalidad nombrar la mitad, debe 
también nombrar tantos suplentes co
mo la mitad de los peritos que hu
biese elejido, esceptuando el impar 
si lo hubiese , por corresponder su 
elección á esta oficina. Zaragoza 29 
de Marzo de ¡857.—Lorenzo Fer
nandez.

Nu m . 530.

El Alcalde constitucional de 
esta ciudad de Cádiz.

Hace saber: que entre los Pa
tronatos que administra el Ayun
tamiento de mi presidencia se 
halla el fundado por el Capi
tán D. Esteban Chillón Fanlo- 
ni, cuya mitad de sus rentas 
se ha de distribuir en casar 
huérfanas, del linage del fun
dador ■ ó entrarlas monjas do
tándolas á cada una en 5oo 
ducados por cualquiera de aque
llos conceptos.

En »u vista y para cumplir 
dicha disposición testamentaria 
según lo permiten hoy los fon
dos déU Patronato, ha acordado 
el cuerpo capitular se proceda 
al reparto de varios dotes entre 
huérfanas solteras que reunan 
las condiciones necesarias, con 
tal que después acrediten ha

ber contraido matrimonio den
tro del término que se les se
ñale.

En su consecuencia y de 
acuerdo con lo determinado 
por la municipalidad, se con
voca por este edicto á todas 
las pacientas del mencionado 
capitán D. Esteban Chillón Fan- 
toni que se consideren con de
recho a aquellos doles. á fin de 
que precisamente para antes del 
i.° de Junio próximo, y sin 
mas próroga, entreguen en la 
Secretaria del Excmo, Ayunta
miento, las respectivas instan
cias acompañándolas del árbol 
genealógico que compruebe per
fectamente el parentesco con el 
fundador del Patronato, ó al 
menos la consanguinidad con 
individuos que conste fueron de 
su hnage; acompañando ademas 
documentos que acrediten la 
pobreza y horfandad, y espre- 
sando ^n la instancia el actual 
domicilio de la qne solicite y de 
su familia, designando la par
roquia a que corresponde, calle 
y número dónde habiten. Lle
nando todos los requisitos que 
se espresan, serán admitidas las 
solicitudes para atenderlas en 
su lugar y grado hasta donde 
alcencen los fondos disponibles 
de la referida fundación.

Y para que las interesadas 
puedan hacer sus solicitudes con 
las condiciones referidas, y den
tro del término prefijado, pues 
en otro caso no serón aten
didas, publico el presente con
forme ó lo acordado por la Cor
poración municipal en Cádiz á 
17 de Marzo de iS'Sy^Pedro 
Víctor.

Nu m . 531.

D. Gregorio Rotalem, Juez de l/ ins
tancia del distrito de S. Pablo de Za
ragoza. ,

Por el presci.te se cita, llama y 
emplaza á Mateo Nalda, casado coa 
Martina Cenjperos, vecino de Ven
tosa (provincia de Logroño) para que 
en el termino de treinta dias compa
rezcan en este juzgado á responder á 
loscargosquc le resultan en Causa (pie 
se continua contra el. mismo sobre 
aprehensión de tres caballerías car
gadas con tabaco en la carretera de 
lúdela á Zaragoza el dia primero 
de Noviembre último; pues, no lia- 
ciendoio, le parará el perjuicio que 
haya lugar.,Dado en Zaragoza á 28 
de Marzo de 183~.—Gregorio Ro- 
zalem —Por su mandado, Francisco 
Higueras.

Nu m . 532.
Hor el prcscnle'se citan, llaman

Parle no oficial.

El dia 13 de Abril próximo vi
niente y hora de las diez de su ma
ñana se arrendarán en pública su
basta por tiempo de tres años las 
yerbas de la Dehesa denominada de 
Val de^Urrea, propia del Excelen
tísimo Sr. Duque de Hijar, Conde 
de Aramia, situada en los término^ 
de la villa de Urrea de Jalón. El re
ferido acto se celebrará en la villa 
de Epiki en el palacio de S. E. y ha
bitación de su administrador D. Pa
blo Razan, quien recibirá á los se
ñores Imitadores el pliego de con
diciones bajo las cuales se otorgará 
el indicado arrendamiento. 1

Con autorización del Excmo. 
Sr. Gobernador de este pnovin- 
cia, se arrienda el abasto de 
carnes de la ciudad de Borja 
por un ano que dará principio

y emplazan a un zagal de diligencias 
y u. pastor, cuyos nombres, ape
llidos y demas circunstancias no han 
podido averiguarse, que estubieron 
la noche del. 624 al 25 de Diciem
bre de 1855 en la misa del gallo 
que se celebró en la' iglesia parro
quial del pueblo deMarlofa, para que 
en~el término de 9 dias que se le 
señala se presenten en dicho [Juz
gado á prestar una declaraciotf acor
dada en la causa que estoy instru
yendo sobro los escesos ocurridos en 
el acto de la celebración de dicha 
misa, pues pasado sin verificarlo les 
parará el perjuicio que haya lugar, 
y para que alegar ignorancia no pue
dan , he dispuesto su llamamiento 
por medio del Boletín oficial de es
ta provincia y diarios de avisos de 
la Capital. Dado en Zaragoza á vein
te y cuatro de Marzo de 1857 = 
íiregm io Rozalcm.=Por su mandado 
José García.

Nu m . 533.

Por el presente llamo cito y em
plazo á Francisca Viorlegui conoci
da por la Navarra, natural de Pam
plona; para que al término Me nue
ve dias se presente en este mi Jua
gado á prestar declaración indaga
toria acordada en causa contra la 
misma sobre denuncia (pie hizo de 
haberle faltado diferentes prendas 
que conducía en el viaje que hizo 
desde Teruel á esta Ciudad á prin
cipios del mes de Octubre del año 
pasado mil ochocientos cincuenta y 
cuatro en el carro del ordinario de 
dicha Ciudad de Teruel, llamado Jo
sé Laluente, pues no verificándolo le 
parará el perjuicio que haya lugar 
y á fin de que no alegue ignoran
cia se inserta este tercer y último 
edicto. Dado en Zaragoza á 29 de 
Marzo de 1857.ü=Gregorio Roza- 
leru.=Pbr mandado de S. S. Pe
dro del Rey.

en primero de Mayo próxi
mo debiendo teñe logar las 
subastas en los dias a y 12 de 
Abril inmediato á las 12 de la 
mañana en su sala consistorial.

Con autorización del Excmo. 
Sr. Gobernador civil de la pro
vincia se arrendarán en públi
ca subasta en el salón de Jas 
casas consistoriales de la villa de 
Belchile en los días 29 del ac
tual y 5 de Abril próximo vi
niente á las 1 1 de sus respec
tivas mañanas; las yerbas de la 
dehesa boalar con su agregado 
el abasto de carnero: como igual
mente los productos del Al- 
farraz del Real, de los propios 
de dicha villa, con los pactos y 
condiciones que estarán de ma
nifiesto.

La secretaria del Ayuntamien
to de la villa de Riela se ha
lla vacante por dimisión del que 
la obtenía, su dotación es de 
d 300 rs. vn. Los que deseen 
obtenerla, dirigirán las solici
tudes hasta el ¡5 de Abril de 
este ano, cuyo dia se proveerá 
bajo las condiciones que se ha
llarán de manifiesto en dicha 
alcaldía. .

Venta. El domingo 19 de 
Abril próesimo á las once de la 
mañana en la tercera habitación 
de la casa calle del Coso núrn. 
i3o ante el Notario del Núme
ro y Caja de esta Ciudad deZa- 
ragoza D. Angel Maria de Pozas 
y Escanero. se venden en públi
ca subasta á voluntad de sus due
ños dos casas, una sita en la ca
lle de D. Juan de Aragón nú
mero 8, con dos pisos y pozo de 
agua medianil: y otra también 
en esta Ciudad y su calle de la 
Pabostria núm. 1 g^t también con 
otros dos pisos, francas y libres. 
Ambas han sido tasadas en ven
ta por el arquitecto D. José Yar- 
za, la primera en 66.714 reales 
vellón; y la segunda en 54,4oo 
rs. vn. pero no se admitirá pos- 
tnra que no cubra la totalidad 
de la tasación. La entrega del 
precio por que se remate á fa
vor del mejor postor, se verifi
cará en metálico en el acto del 
olorgamiento de la escritura, 
que será á los ocho dias desde 
el en que se subaste, y en este 
acto y hasta que dicha escritura 
se otorgue, el comprador pre
sentará fianza de responsabili
dad á satisfacción de los dueños 
siendo de cuenta de aquel los 
gastos de subasta y escritura.

TJimmoáaeB 
Imprenta de Antonio Gallifa.
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CLASIFICACION DE LOS HABITANTES POR' SU ESTADO CIVIL.

YAIIONES. HEMBRAS. TOTAL DE AMBOS SEXOS.

ilteros.® Casados. Viudos. TOTAL. 
----- ------------

Solteras. Casadas. Viudas. TOTAL. Solteros. Casados. Viudos.
TOTAL 

GENERAL.

•

•

•

»

—•------

CLASIFICACION DE LOS HABITANTES POR EDADES.

De me
nos de 

1 año.

De 1

á 7.

De 8

á 15.

De 16

á20.

De 21

á 25.

De 26

á 30.

De 31

á 40.

De 41

á 50.

De 51

á60.

De61

á70.

De 71

á80.

De 81

á85.

De 86 

á90.

De 91

á95.

De 96

álOO

De mas 

de Í00.

Varones. . . . ■----------------—

Hembras. . . .

To t a l e s ....

SSt«S5KS3S.

CLASIFICACION DE LOS HABITANTES POR PROFESIONES, OFICIOS, OCUPACIONES ETC.

Eclesiásticos 

de todas 

clases.

I EMPLEADOS. | MILITARES.

Propieta

rios. '
Labrado

res.
Comer

ciantes.

Fabri

cantes.

Indus

triales.

Profesores 

de todas 

clases.

Jornale

ros.
Pobres de 

solemnidad.
No contri

buyentes.
| Activos. Cesantes. H Activos. Retirados

i

i

•

z ,

•

•

1
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ESTADO KENERO 6.

CENSO DE POBLACION DE 1851. PROVINCIA DE.

Re s u me n  de la inscripción general de los habitantes de esta provincia la noche del. .. de ..... . con
forme al Real decreto de. . . de.......................... formado por la junta de la misma con presencia de los pa

drones g resúmenes de las juntas municipales y de partido judicial.

CLASIFICACION DE LOS HABITANTES.
PARTIDOS JUDICIALES DE LA PROVINCIA.

1 1 Total.

Número de municipalidades.............................................
De ellas no se han dividido en secciones.........................
Y se han dividido...............................................................
Número de secciones de estas últimas . . * . .
Número de cédulas recogidas en todas las municipalidades 
Total de habitantes que contienen......................................

. (Establecidos. 1
( Nacionales !^™b„r:s:

c l a s if ic a c ió n . ) v ranseun es- | Hembras.

POR n a t u r a l e z a . \ (Establecidos. 1
(hlrangeros ^obneSs.

^rameunt». ¡ Hembras 1 '

•

1

IDEM POR SEXOS. .

| Varones
.....................................1 Hembras 1

IDEM TOR ESTADOS .

/ Varones........ |

. . {Hembras...... ।
Solteros 
jasados 
Viudos.. 
Solteras 
Casadas.
Viudas.

i

1

IDEN POR EDADES............

CLASIFICACION POR 

PROFESIONES....

De menos de un año .

De 1 á 7 años . ■. . | 

De 8 á 15 años . . . | 

De 16 á 20 años. . .

De2tá25años. . .

IDe 26 á 30 años. . .

iDe 31 á 40 años, . .

/De 41 á 50 años. . .

\De 51 á 60 años. . .

De61á70años. . .

De 71 á 80 años. . .

De 81 á 85 años. , .

De 86 á 90 años. . .

1 De 91 á 95 años. . ' .

\ De 86 á 100 años. . .

De mas de 100 años. .

/Eclesiásticos de todas cías
Empleados ¡Cesantesy 

l xr-r. ACÜVOS. .VM.htares......} Ret¡rados 
i Propietarios.... . . . .
)Labradores . , . .

A Comerciantes. . . .
jFabrir nrcs . . . .
/industriales....................  
f Profesores de todas clases 
| Jornaleros......................  
\ Pobres de solemnidad . 
\No contribuyentes . .

Varones..!
Hembras.] 
Varones..] 
Hembras.] 
Varones..] 
Hembras.]
Varones..] 
Hembras.] 
Varones..]
Hembras.] 
Varones..] 
Hembras.]
Varones..] 
Hembras.] 
Varones..] 
Hembras.] 
Varones..] 
Hembras.] 
Varones..]
Hembras.] •

| Varones..] 
| Hembras.] 
i Varones..] 
| Hembras.] 
| Varones..] 
| Hembras •
■ Varones..] 
| Hembras.] 
■ Varones..]
1 Hembras.] 
■ Varonas.. *
1 Hembras.] 

es. . . 

jubilados. ]

. . . 1

•
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